
    
  

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

acting in the capacity of: Notary Public 

bears the seal/stamp of: Asha L. Johnson 

Ea CERTIFIED 

at: Road Town, Tortola, British Virgin Islands 

the: 25th day of September, 2009 
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ENTE 
Virgen 

Firmadé hoy día 21 de septiembre de 2009. 

LOs 

R 

B 

SES LIMITED, sociedad anónima organizada de acuerdo con las leyes de 
ritánicas, (“la Sociedad), certifican lo siguiente: 

el día 18 de enero de 2007.   
PRATI DE FLORIDO, MARÍA TERESA VILASECA DE P 
PIOVESAN Y ROSSANA MONSERRATE VILASECA DE P 
HIDALGO el día 138 de enero de 2007. 

  

  

  

Poder General otorgado a favor de las señoras MARÍA CECILIA E PRAT DE 

suscritos, Andrés M..Sánchez y Jobn B. Foster, Directores de la sociedad TOTTORI 
las Islas 

Due los siguientes Poderes otorgados por la Sociedad no han sido revocados y se enguentran 
viggntes: 

Poder General otorgado a favor del señor JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI 
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ndrés M. Sánchez John B. Fost 
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NOTARIZATION 

1, Asha L. Johnson, Notary Public, duly admitted and pwora, being also Counsel and Solicitor of the High 
Court of Jestice of the Organization of Eastern Caribbean States Supreme Court in the British Virgin 
Islands Circuit and a practitioner in the said British Virgin Islands, DO HEREBY CERTIFY that the 
signatures appended to the reverse side of this Certification issued in Spanish, dated the 2 1st September. 

2009, issued by TOTTORI ENTERPRISES LIMITED, are those 0 Andres M. Sanchez and Johu B. 
Foster as Directors of TOTTORITENTERPRISES LIMITED and that the signatures appended thereto 
appears to be the true and proper signatures of Andres M. Sánchez and John B. Foster, according to 
their specimen signatures kept in our records, 

DATED this 25th day of September, 2009. 
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PODER NOTARIAL GENERAL 

SE HACE CONSTAR que los abajo firmantes D. Andrés M. Sánchez y D. Jon B. 
Foster, en su carácter de Directores de TOTTORI ENTERPRISES LIMITED, una 
sociedad debidamente organizada bajo les Teyes de las Islas Virgenes Británicas (en 
adelante “la Sociedad”), POR EL PRESENTE RESUELVEN hacer, constituir y nombrar 
a María Cecilia Vilaseca De Prati de Florido, (en posesión de documento nacional de 
identidad) con cédula de ciudadanía aúmero: 0900721408; María Teresa Vilaseca 
De Prati de Piovesan, (en posesión de docemento nacional de identidad) con cédula 
de cludsdanta número: 0907716703 y Rossana Monserrate Vilaseca De Pruti de 
Hidalgo, (en posesión de documento nacional de identidad) con cédula de 
dudadanía número: 0902716711 con todos los derechos y autoridad para representar a 
la Sociedad en calidad de (verdadero y legal apoderado) verdaderas y legales 
Apoderadas, interviniendo siempre de manerá conjunta dos de las Apoderadas aquí 
designadas, pata ejecutar cualesquiera acciones, escrituras y asuntos en nombre de la 
Sociedad y en su lugar, en todo lo referente a su propiedad, depósitos, activos, 
inversiones y asuntos necesarios y aconsejables a juicio de dichas Apoderadas, total y 
efectivamente en todos los sentidos como si de la propia Sociedad se tratase, incluyendo 
sin limitación las siguientes (acciones) facultades: 

1, TRANSACCIONES CON BIENES INMUEBLES 

a] comprar, comprometerse mediante cortrato á comprar, recibir, arrendar 6 
alquilar por cualquier periodo, aceptar o de otro modo adquirir bienes 
iníouebles o cualesquiera opciones o intereses derivados de los mismos, 
incluyendo parte o da totalidad de los derechos para el desarrollo de 
yacimientos de crudo (petróleo), gas o cualquier otro mineral, dondequiera 
que estén situados, en los términos, condiciones y consideraciones que (el 
apoderado) las Apoderadas de la Sociedad (considere) consideren oportunas, 
bien en nombre de la Sociedad, o conjuntamente en su nombre y en el de 

Pr otra parte o partes incluyendo (al apoderado) alas Apoderadas de la 
y rd 

b) vender, comprometerse mediante contrato a vender, hipotecar, gravar con 
hipoteca, cambiar, arrendar o alquilar por cualquier período, conceder 
opciones de compra o de otro modo disponer de cualquier parte o la totalidad 
de la propiedad inmobiliaria en la cual la Sociedad tenga o pueda adquirir en 
el futaro cualquier derecho, título a interés, incluyendo cualesquiera derechos 
para el desarrallo de yacimientos de crudo (petróleo), gas o cualquier otro 
núneral, tanto si dichos bienes inmuebles son propiedad indivisa o cualquier 
otro tipo de propiedad, bién en nombre de la Sociedad, ú conjuntamente con 
cualquier parte o partes, incluyendo (al apoderado) a las Apoderadas, en tales 
términos, condiciones y consideraciones como (el apoderado) las Apoderadas 
consideren opertumos; firmar, sellar, ejecutar, acusar recibo y entregar 
cualesquiera instrumentos de cualquier naturaleza por escrito que sean 

 



  

necesarios o convenientes, conteniendo los términos y condiciones, asi como 
las garantías y acuerdos que (el apoderado considere) dichas Apoderadas 
consideren aconsejables, y también renunciar, liberar y ceder cualesquiera 
títulos o interesesa los que la Sociedad pueda tener derecha en cualquier 
momento. 

e) administrar, utilizar, convertir; demoler, reparar, veedificar, alterar o mejorar 
cualquier estructura de aquellos bienes inmucbles que sean propiedad o 
reclamados en propiedad por la Sociedad en parte ú en su totalidad, así como 
proteger los mismos mediante procedimientos judiciales o de otro moda, 
incluyendo sin limitación la recuperación de propiedad de los mismos y la 
mudanza de inquilinos u otras personas, animales u objetos relacionados con 
los mismos, 

2. TRANSACCIONES CON BIENES MUEBLES 

a) comprar, comprometerse mediante contrato a comprar, aceptar, vender, 
cambiar, hipotecar, pignorar, arrendar o alquilar, contratar para reparar, o de 
cualquier otro modo negociar con cualquier parte o la totalidad de bienes 
muebles de cualquier clase, tangibles o intangibles, propiedad de la Sociedad 
o en los cuales la Sociedad tenga o pueda adquirir en el futuro cualquier 
derecho, título o interés, en los términos, coniliciones y consideraciones que 
(ol apoderado considere) las Apoderadas de la Sociedad consideren oportunos; 

b) celebrar contratos para el almacenaje de bienes muebles tangibles de cualquier 
clase. 

3, TRANSACCIONES COMERCIALES 

a) representar a lá Sociedad en cualquier junta de accionditas o socios de 
cualquier sociedad en que la Sociedad haya adquirido y tenga acciones o 
participaciones en Ecuador o en cualquier otra parte del mundo. 

b) requerir, demandar, recuperar, recibir, comprometer, acordar, ajustar y pagar 
cualesquiera cuentas, legados, donaciones, intereses, dividendos, anualidades, 
requerimientos, deudas, impuestos y cualesquiera otras obligaciones, que seat 
ú puedan ser en el futuro debidas, pendientes de pago e pagaderas por o a la 
Sociedad, así como llevar a efecto transacciones comerciales de cualquier tipo 
ea su representación y en su nombre, o conjuntamente en su nombre y en el 
de cualquier ctra persona o personas, incluyendo (al apoderado) a las 
Apoderadas, ási comet incluyendo sin limitación, transacciones relacionadas 
con cualesquiera inversiones y valores, bonos, títulos, certificados de 
depósito, en los términos, consideraciones y condiciones que (el apoderado 
considere) las Apodetadas consideren oportunos, asi. como invertir, reinvertir



  
  

  

  

c) 

y cambiar inversiones, y ejecutar y otorgar aquellos instrumentos que sean 
buenos y suficientes para la consecución de dichos fines, y setuar como (su- 
apoderado o manadatario) sus apoderadas o mandatarias con respecto a 
cualesquiera valores, acciones, bonos u otras inversiones, titulos e intereses 
que la Sociedad tenga o pueda tener en el futuro. 

Comprar, endosar, vender, transferir o ceder acciones o participaciones do 
compañias nacionales o extranjeras, y en general, todo documento que fuere 
negoctable, así como fijar los precios, conceder plazos para el pago de los 
mismos y determinar las condiciones de compra o venta, pagar o recibir los 
valores respectivos, suscribir los documentos y realizar todas las gestiones 
judiciales y extrajudiciales para el efecto 

4, TRANSACCIONES BANCARIAS 

a) 

b) 

c) 

depositar o retirar con cualquier propósito, en o de cualquier banco, entidad 
de ahorros y préstamos, sociedad fiduciaria, firma de corretajes o cualquier 
otra institución financiera cualesquiera fondos, cheques, u otros créditos que 
la Sociedad tenga o pueda tener en el futuro en depósito, así como endosar, 
cobrar o recibir el producto de cualesquiera cheques, abonos u otras 
instrucciones monetarias, y aperturar o cerrar cuentas, y vecibir estados de 
cuenta, justificantes, notificaciones u otros documentos de cualquier banto o 
institución financiera relacionados con cualesquiera cuentas o trarisacciones 
bancarias eh su nombre o en los que la Sociedad pueda tener cualquier tipo de 
interés. 

tener acceso con cualquier propósito a cualesquiera cajas de seguridad 
alquiladas bieri a nombre de la Sociedad o a nombre de cualquier otra persona 
o personas y la Sociedad, con poder absoluto para usar las mismas con el fin 
de custodiar cualquier propiedad o documento, así como retirar de las mismas 
en cualquier momento o periódicamente una parte o la totalidad del contenido 
de dichas cajas de seguridad. 

pedir dinero prestado, asi como ejecutar en nombre de la Sociedad cualquier 
instrumento que evidencia endetdamiento incurrido en sú nombre, prortogar 
y renovar el mismo, así coro cualquier deuda incurrida por la Sociedad, a 
cuyo pago la Sociedad esté o pueda estar obligada, 

5, IMPUESTOS 

2) 

  

hacer, ejecutar y registrar cualquier declaración de impuesto sobre la renta, así 
como declaraciones estimativas de impuestos que la Sociedad deba efectuar 
derivados de cualquier ley o regulación o de cualquier autoridad pública; 
representar y activar en nombre de la Sociedad en cualesquiera asuntos de 
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impuestos en disputa o litigio, en cualquier entidad pública, ya sea ante 
instancia administrativa o. judicial, recibir, endosar y cobrar cheques en' 
concepto de reembolso de impuestos, así como ejecutar avenencias acordando 

- cualquier determinación de impuestos que sa posterior a la prevista por los 
estatutos de limitaciones, así como ejecutar el cierre de acuerdos relativos a 
obligaciones de impuestos, registrar reclamaciones por deducciones, reintegro 
o cobro de impuestos, realizar ajustes o liquidaciones, y firmar cuslesquiera 
recibos, renuncias, liquidaciones «y acuerdos correspondientes a todas las 
rentas u otros impuestos valorados contra la Sociedad o-su propiedad por 
decreto ley, 

6. DOCUMENTOS PÚBLICOS, JUSTIFICANTES Y CHEQUES 

a) 

b) 

ejecutar, firmar y entregar cualesquiera informes, solicitudes, requisitos, 
justificantes y requerimientos en nombre de la Sociedad, incluyendo sin 
timitación los, correspondientes a cualesquiera desgravaciones y reembolsos 
debidamente pagaderos a la Sociedad por los Estados Unidos de América o 
por cualquier otro Estado, administración local o. gestoría administrativa; 

recibir, endosar y cobrar sutnas de cheques pagadéros por cuenta y orden de la 
Sociedad retirados del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de 
América por cualquier cuenta, así como ejecutar en nombre y representación 
de la Sociedad, cualesquiera bonos, indemuizaciones, solicitudes u otros 
documentos que puedan ser requeridos por ley o regulaciones para asegurar la 
emisión de sustitutos para dichos cheques, así como otorgar la completa 
descarga para los mismos, 

7. REPRESENTACIÓN Y EMPLEO DB ASISTENCIA 

8) 

b) 

en nombre y representación de la Sociedad, instituir, procesar, comparecer, 
defender, efectuar compromisos, arbitrar, acordar, transigir, desistir o disponer 
de cualesquiera audiencias, acciones, juicios, embargos, reclamaciones u otros 
procedimientos legales, (de equidad o sdministrativos) ya sea ante instancias 
administrativas o judiciales, en los cuales la Sociedad pueda estar involucrada 
ws en los cuales la Sociedad tenga un interás, así como nombrar y despedir 
asesores relacionados cori los mismos, 

contratar, nombrar, emplear y designar agentes, empleados y asesores en los 
términes, condiciones y retribuciones que (el apoderado) las Apoderadas de la 
Sociedad (estime) estimen oportuno en el ejercicio de los poderes aquí 
etorgados; despedir y suprimir a su líbre albedrío cualerquiera agentes, 
empleados y asesores, así como cualesquiera agentes, empleados y asesores 
empleados por la Sociedad o en su nombre antes o después de este Poder.



  

3. VARIOS 

a) firmar, sellar, acusar recibo y entregar cualquier instrumento necesario para 

levar a efecto cualquiera de los poderes por el presente otorgados; 

b) modificar, reformar, renegociar 4 rescindir cualquier contrato u obligación 
anterior o posterior a este Poder realizados por la Sociédad o en su nombre y 
representación, 

9. PODERES NOTARIALES 

a) ejecutar y firmar todo tipo de poderes notariales siempre y cuendo lo 
considere oportuno y necesario, ya sean gerisrales, mercantiles, para juicios o 
especiales con todos los poderes que libremente otorgue, sin limitación de 

| ninguna especie, en cualquier parte del mundo, como si el Consejo de 
, Administración y la hmta General de Accionistas de la Sociedad ejecutasen 

los músmos, SIEMPRE Y CUANDO (el apoderado informará) las 
| Apoderadas informarán a los ditectores de la Sociedad de los detalles de los 

mismos dentro de los noventa días a partir de la fecha en que dichos poderes 
notariales adicionales hubiesen sido emitidos. 

10. CLAUSULAS GENERALES 

4) todos los negocios realizados en adolante por la Sociedad o por cuenta de la 
trásima se efectuarán en su nombre, y todos los endosos e instrumentos 
ejecutados por (su apoderado) sus Apoderadas con el objeto de ejecutar 
cualquiera de los antedichos poderes, contendrán el nombre de la Sociedad, 
seguido del de (su apoderado) las Apoderadas, interviniendo siempre de 
manera conjunta dos de las designadas en este Poder, y la indicación 
(designación “apoderado”) “Apoderadas”. 

b) la Sociedad por el presente ratifica y confirma cualesquiera actos legales 
realizados por, o por causa de (dicho apoderado) dichas Apoderadas según lo 

| estipulado en este Poder Notarial General, dictando asimismo que este Poder 
Notarial General contimuará en efecto hasta la fecha (de rescisión aquí 
especificada a menos que sea rescindido antes por la Sociedad o por operación 
de ley) en que sea revocado, a menos que éste termine por alguna causal de la 
ley. 

  
| ¿) en caso de que la autoridad contenida en el presente Poder sea revocada o 

terminada por operación de ley sin notificación previa, por el presente la 
| Sociedad acuerda para sl misma, sus cesionarios o sucesores, en consideración 
| del deseo de (su apodorado) sus Apoderadas de actuar según lo estipulado en 

este Poder General Notarial, eximir a (su apoderado) sus Apoderadas de 
| 

  

   



  

  

  

responsabilidad por cualquier pérdida sufrida o cualquier obligación incurrida 
por e mismo actuando después de dicha revocación o “terminación con 
notificación, 

Este Poder Notarial será válido haste él momento en que ses revocado por los 
abajo firmantes por escrito y cualquier parte estará obligada a basarse en el 
contenido del mismo hasta el momento en que reciba notificación escrita formal 
de dicha revocación, : 

Y PARA QUE ASÍ CONSTE, este Poder Notarial se ejecuta en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá el 18 de enero del 2007, 

  

Yo, LEDO. DIOMEDES EDGARDO GÉRRUO, Notatío Público 

Quinto del Cirailto de Panamá, con Códula No, 8-171-201 
e CERTIFICO: 

cupos de EMPRARCIO ANDRÉS M. SÁNCHEZ, 

Esin] sido reconccidale) somo suyas) por los Ermantes, por 

consiguiente dicha(s) iema(s) es (501) sutóctica(s). 
1 8 ENE 2007    
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( Convention de la Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. En Panamá el presente documento público 
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4 y estó revestido del sello / simbrede NOTARIA PUBLICA QUINTA 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

CERTIFICADO 
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El infrascrito funcionario de 

Legalizaciones del Ministerio de ; 
Relaciones Exteriores debidamente autorizado N 

para este acto 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 

  

DIOMEDES EDGARDO CERRUD 

es auténtica del funcionario que el día 18 

de. ENERO año.._2007 
lercía el cargo de NOTARIO PUBLICO QUINTO DEL 

CIRCUITO DE PANAMA 
  

Panamá....12 de ENERO... ara LOL 

Attenticación N*...203-B/8B 

  

Firma del funcionario .....           có y qe % Re   ER CENTICACON Y LEGALIZACIÓN 
MUSTESO DE RELACIONES 

EXTUORES 

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 
del documento.
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DO GENERAL DEL ECUADOR 
EN PANAMA 

Henticación N9 ¿2% CGE/PNM 

Presentada para autenticar la firma que antecede, 
El suscrito certifica que €s autentica, siendo la que usa en 

Todas sus actuaciones el (la) señor (1) 

LIC. ERNESTO LOZANO LOPEZ 
Jete de Autenticación y Legalización 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

  

Partida Arancelaria N” 15.7 
Derechos recaudados US$ $0.00 

  

(La presente Autenticación no se refiere alcontenido 
del presente documento, sobre cuyo texto ño asume 

responsabilidad alguna este Consulado).   
  
  

ALEMAN, CORDERO 

> | CERTIFIED AS A TRUE COPY 

E 
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"GALINDO E 
REGISTERED AGENT 
November 27%, 2009 % 
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